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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2019 0775 00 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: MIGUEL ÁNGEL RUEDA. 

 

 Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. 

num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 
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